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cinl del Estado" de] 26), ha otorgado a la "Sociedad Espai10la
éie Fabricaciones Nitr()genadas~ (SEFANnl-lO} una uutoúLaCÍÚl1
CUYL s curacterísticas son las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Zona de ~ül·vicio del puerto de Bilbao.
Superficie aproximada: .5.33B.metros cuadrados del cauce de

J:¡ ría y 1.830 metros cuadrados en zuna de servicio.
Dostir{o: Carga, descarga y depósito de productos.
PIB,zQ cQ'1cedido: treinta años.
Canon unitario: 150 pesetas por met.ro cuadrado y a110 en zona

de servicio; 125 pesetas por metro cuadrado y año en cauce de
la ría, y 1;000 pesetas por metro lineal y ai'i.o de la línea de
mé~rgen.

Instalaciones: Muelle de honnigón armado y depósito para
piritas; sobre el muelle se disponen grúas y cintas transporta
doras.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1972.-P. D., el Director geneml de

Puertos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN dE 6 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a don Santiago Oliver Capó ta instalación
de una red de suministro de energia eléctrica en
la zona de servicio del puerft) de Alcudia.

El ilustrísimo señor Director general de Puert.os y Señales
Mnritimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden mini~terial de 19 de septiembre de 1935 ("Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre}, ha otorgado a don
Santiago Oliver Capó una autorización cu}'as características son
las siguientes:

Provincia: Mallorca.
Zona de servicio del puerto de Alcudia.
SilDtirficie aprf'ximada: 340 mdros cuadrados.
Destino: Instalación de una red de suministro de energía

eléctrica,
Plazo concedido: Quince anos.
Canon unitario: 30 pBsútas por n:etro cuadrado sobre 8 me

tros cuadrados de ocupación de superficie y 40 pesetas por
metro cuadrado sobre 3:12 metros cuadrados de ocupación en
ten"ada.

InstalaciQnes: Red de suministro de energia eléctricn_

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1972,-P, D" el Director general

dA Puertos y Señales Marítimas, ~arcíano MartÍnez Catena.

ORDeN de 9 de noviembre de 1972 por la Que se
autoriza la ocupación de una narcela en la zona de
se "vicio del puerto de Torrevieia, para h.angar y
"'ClI'c.:dero de embarcaciones deportívas, al ..Club
Nduticn de Torrevieia~.

El Uustrisjf:)() s0110r Director General de Puertos y Sefiüles
:r.,,1aritimns, con, stH fecha y en uso de las facultade'-: delcgadn,,,
PUl' Orddl l11inis[c'rinl de 19 de sentir·mb¡'e de 195::; ( .. Bolc¡ín
Oficial del Estndo~ del 2r,). ha otorgado al ,Club N,\utic:o de To
lT',\ il'ia~ llna nut01"¡7ación cuyas características son las siguien·
te~:

Provincia: AlicantC'.
Zona de servicio del puerto de Torre\'ieia.
Super~'¡cie ftpr0ximada: 1.191 metros cuadrarlos.
Ddstino: Hangar y varadero de embarcaciones deportivas.
Plazo concediJo: Veinte años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y a110.
lnstala~:'hnes; Estructura del edificio de hormigón armado

so1we zapatas apoyadas en la roca, adoptándose en la cubier
ta. un foriado tipo Bau~ta-Omnia para una sobr8wrga de 500
kilogramos por metro cuadrado, empotrado en jácenas de sen
tido perpcndicuial a la línea do playa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de noviemhre de 1972.-P. D., el Director general

rie Puertos y Seilales Marítimas, Marciano Martinez eatena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a· ..Berge y Comparlia, S. A.~, la cons
trtwción de un almacén de grüneles (aimacen Este)
en una parcela de la zona de servicio del puerto
de Santander.

El Ilmo. Sr. Director General de Puertos y Señales Maríti
~as. con esta fecha y en uso oe las facultades delegadas por
üLi'.;n mínistf'rial de 19 de septiembre de 11)55 ( ..Boletín Oficial
j 1 Estado del 26), ha otorgado a "B¡lrge y Compañía. S. A.D,
Ulla autorización cuyas características 50n lalO siguienles;

Provincia: Santi'¡ijder.
LUtl.a de sClvi,-;io del puerto de Santander.
Sllped¡cü~ 2;J:·ox;maJa· 3.416 metros cuadrados.
Desl ¡nD: AlmaC8ullniento dc graneles.
Pluzo COJlccdUo: Quince 'lnOS,
Canon unitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año.
Iustala.CÍones: Almacen cubierto con cerramientos de fábrica.

Lv que se hace núblíco para general conocimiento.
Madrid 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Sdlales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza a ~8erge y Compañía, S. A .• , la construc
ción de un almacén de graneles (almacén Oeste)
en una parcele. de la zona de servício del puerto
de Santander.

El ilustrisimo señor Director General de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delega
das por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ( ..Bole
tín Oficial del Estado~ del 26l, ha otorgado a ...Berge y Compa
l'iía. S. A.~, una autorización cuyas características son las si
gUÍentes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de Santander.
Superficie aproximada: 3.040 metros cuadrados.
Destino: Almacenamiento de graneles.
Phzü concedido: Quince años.
CanonclIlitario: 75 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones; Almacén cubierto con cernlmientos de fábri-

ca.

Lo qUe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de noviembre de 1972.-P. D., el Director general

de Puertos y Señales MaJ:'ítimas, Marciano Martinez Catena.

HESOLUCION de la Direcctón General de Obras
Hidrdulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a ..Graveras Algar. S. L.-., para
extraer áridos del rio Algar, en término municipal
de A.ltea (Aliconte).

Don José Zaragoza ZaragocÍ, como Director Gerente de «Gra
veras Algar, S. L,,,, ha solicitado autorización en exclusiva para
extraer áridos del río Algar entre los 232 metros y 1.187 metros
aguas arriba del puente del ferrocarril de Alicante El. Denia,
en término municipal de Altea (Alicante), y este Ministerio ha
resu\)Ho:

Autoriza¡' a ..Grav'!I"as Algar, S. L. .. , para ocupar terrenos
de dominio público en un tramo de 955 metros de longitud del
cauce del río Algar, comprendido entre los puntos situados a 232
metros y LIa7 metros aguas flrriba del pu;~nte del ferrocarril
de Denia a C:-¡stelJÓn. en término municipal de Altea (Alicantel,
y. asimismo, para extraer en el citado trHmo. duranta cinco
anos, con cnráctr:r de exclusiva y por r,1cdio~ mco\nicos, áridos
con destino a la Vtmta, con sujecíón a las Sigllíer,tes condiciones:

La El aprovechamiento de los áridos se ajustará, Bn tanto
no resulte modificado por las presentes condicÍones, al proyecto
que ha servido de base al expediente y q~'B esta suscrito en
Valencia y en junio de 1970 por el !ngenierc de Caminos don
Alberto Albert Qui1es, con un presupuesto de ejecución material
ele 3.641.. 209,25 pesetas, La Comisaría de Aguas del Júcar podrá
:Jn~';crjbir o nui:otizar pequeñas variaciones en el· proyecto que
Úendan al perfeccionamiento, ~iempre que no se alteren las
caracterísJica:; du la prosente autorización, lo cual implicariti
la tramitnción de nuevo expediente.

2." Esta autorización se otorga por el plazo do cinco años y
se concede sin p'Btjtlido de tercero, dejando a salvo el derecho
de propiedad y a título precario, con la obligación, por parte
de los beneficiarios. de conservar o sustituir las servidumbres
existentes y de reducir o susp,mdor totalmente las extracciones,
sin derecho n indomnización alguna, cuando la Administración
asi lo ordene por motivos de interés generaL

3.~ El volumen total de árIdos r;uyc sprovechamiento se
autol'Íza 't's dc 145.000,000 metros cúbicos como máximo, a razón
de 29.000,000 metros cúbicos por año. _

4. a La Administración no responde de la existencia de los
áridos cuyo aprovechamiento se autoJ'iza y los beneficiarías pro
porcionarán cuanta información y ayuda n,~cesite la Adminis
tración para c0l1trol del volumen y ritmo do las 'extracciones
eí'ectundns.

5," La inspección y vigíluncia de las ohras e instalPciones
qw-,dará a c8rgo de la Comisaría de Agua,:: del Júcar, siendo
de cuenta de los beneficiario'> las rBlllunera~;iones y gastos que
por dichos conc(~ptos se originen, con suieción a las disposicio·
nes que les .sean aplicables y en especial al Decreto número 140,
de 4 de febrHO de 1960, debiendo darse ctH;nta a aqu'tll Orga
nismo del principio y fin de los trabajos. Una vez terminadas


